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PUNTOS DE SCSCBCIQN ' x 
Huesca, irnprenla y Ii!)re-

ía do Jaeobo Maria Pérez 
En los partidos, en todas 

las administraciones de cor
reos-

La correspondencia franca 
de «poríe al adminisírador 
de la Campana. 

PMA PRECIOS DE SUSCRICION 

Huesca por un mes. . 4 rs. 
Partidos 5 

Los comunicados y anun
cios se insertarán á precios 
convencionales. 

Este periódico se publica 
los martes, jueves y sábados 

El 2 

RHLEXfíMfS ARANCELARIAS, • 
Ahora que el benéGco poder egecu-

livo se encíientra investido de la san
ción real y que la admósfera legislativa 
descubre su orizonte regenerador, veni
mos sin duda refiejar la luz de las re 
formas capitales en la^administración eco
nómica, entre las cuales, después de la 
desamortización civil y eclesiástica, palen
que del Cíéclttf del tesoro, va á desco
llar la complicadísima cuestión de aran
celes. La base de los nuevos debería en 
mi concepto fijarse sobre los que rigen; 
quiero decir que, respetando esencialmen
te esta base, los aranceles y la nueva 
ley de aduanas deben satisfacer, cum
plidamente á las exigencias de la agri
cultura, comercio, industria manufacture
ra y navegación en todas las ramifica
ciones coi que están enlazados estos 
cuatro puntos cardinales. Los errores de 
antiguos sistemas económicos y adminis-
trathos, que afortunadamente han sido 
reemplazados por los adelantos prácti
cos de la ciencia de la riqueza de las 
naciones con b ilustración de la espe-
riencia propia y estraña, van desapare
ciendo de nuestros aranceles vigentes, en 
los que se ha templado el peligroso y 

fatal sistema j^rolvibitivo, aunque no tan
to como fuera de desear, porque existen 
en ellos varios lunares de este pernicio
so principio, como son los tegidos de to
das materias hasta 2o hilos, los pañue
los hasta 19, las muselinas y batistas de 
escocia hasta 14, las percalinas, lustri
nas, cristalinas y demás lelas para (lores 
artificiales hasta 19, las telas dobles que 
contengan mas de siete octavas de algo-
don, los tegidos de seda, lana, lino, cá
ñamo con mezcla de algodón en mas de 
una tercera parte del peso hasta 19 h i 
los, y los tegidos de algodón con mez
cla de seda, lana, lino, cáñamo de 20 ó 
mas hilos, si escede ci algodón de las 
siete octavas partes; cuyas manufacturas 
por su difícil é insegura clasiGcacion, es 
muy espuesto que sean admitidas en los 
despachos de las aduanas como lícito co
mercio, quedando frustrado el objeto de 
la repugnante proliibicion que estoy com
batiendo, después de haber pasado el 
adeudante por las pesquisas y trabas fis
cales, siempre ingratas y perjudiciales, 
porque sus efectos afectan al consumo, 
paralizan la producción, perjudican al 
Erario, y si se quiere provocan los mis
mos males que se quisieron prevenir, co
mo son él fraude, el contrabando, y lo 
que es mas la prostitución de la moral 
pública y privada; y admitiéndolas á co
mercio con derechos protectores, aunque 
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LA CAUPANA DE HUESCA. 
cnómcA DEL SIGLO xn. 

dala á luz D. A. C. del C. 

CAPITULÓ XIV. 
En el cual se narra una grande y descomunal 

batalla que no (nera^ para'creída si de 
tan autmizado conducto no nos viniera 

como es el cronista de esta historia. 

El 

¿E quina gent es aquesta 
van nuus, e despullast, qui 
vesten mas sol un casot e 
porten darga, ne escut?... 
ios almugavers que oyren 
entvebunir dixeren: vuy 
queus mostraren) qui som. 

MUNTANER CURONICA 

qui 
no 
no 

E 
azo 

sera 

cronista de esta verídica historia debia 

de ser grande enemigo de los almogábares, por
que al comenzar este capitulo lanza contra 
ellos mullilud de invectivas y los maldice sin 
cuento. 

«O gente cruel, esclama, que no perdonaste 
nunca al de la espuela do oro ni al de humilde 
cayado, que así hieres en las carnes tiernísimas 
del infante como en el acerado pelo del soldado, 
y lo propio te cebas que en sangre de hombres 
en sangre de hermosas mugeres! Todavía re 
cuerda Huesca con espanto que el diaen que 
traspasasteis sus puertas, todo lo disteis al saco 
y á la violencia. Ni sirvió á mis hermanos 
muzárabes su fidelidad á la santa fé de nuestro 
Dios, ni les aprovechó el recibiros como liber
tadores. Vosotros nos motejasteis de cobardes 
porque permanecimos en la ciudad en lugar de 
escapar á los montes altos y yivir en vuestra 
compañía en cavernas y peñascales y á la par 
nos tralásleis que á los mismos moros; y aun 
osabais decir al ultrajarnos que menos crimma

scan semiprohibitivos y, escogilando otros 
medios mas seucillos para la clasificación 
de los vistas en la clase general de te
gidos se salvarán los escollos enunciados 
y otros que no se ocultan á la previsión 
fiscal. La razón de acuerdo con los he
chos y con las doc trinas del dia, acon
seja desterrar la prohibición y eliminar 
al mismo tiempo el confuso catálogo de 
artículos que las variaciones del capricho 
y el rumbo de la moda lian hecho o l 
vidar, ahuyentándolos para siempre de los 
mercados; asi como también aconseja 
que se modifiquen los derechos exor
bitantes que, no siendo de la esfera 
protectora, se convierten en una contri
bución indirecta de consumos mas r u i 
nosa á los pobres que á los ricos. 

Muy dudoso es y será por largo tiem
po la solución del gran problema de 
una libertad absoluta de importación y 
exportación, ó un sistema prudente de 
combinación, que reduzca á un centro 
común los intereses de productores y 
consumidores, sin menoscabo dé la r i 
queza general y de los ingresos del te
soro por medio de trabas y restriccio
nes. De esperar es que el Gobierno tra
zará á la comisión científica, que nom
bre ó haya nombrado para estos insu
perables trabajos, la línea de la libertad 
media de cambio, tan preferible á la 
ilimitada como á la ruinosa prohibición, 

les eran ellos en defender su ley con las arm, s 
que no nosotros en practicarla entre contra
rios é infieles, fiando 'á la oración y no á las 
manos la redención de nuestra esclavitud. 

Mas ¿qué mucho que así obréis, almogába-
res, si sois en la persona horribles, en el veslir 
fieras, en el nacer de raza varia y diversa 
prosapia, de suerte que apenas hay en voso
tros quien sepa de su ascendencia ó. pueda 
decir algo de sus hijos? ¿No se alistan todo 
género de malhechores en vuestras bandas? ¿No 
vivís perpetuamente en la montaña sin bajar 
nunca al llano sino para traer el robo y la 
matanza? 

Bien es que os alimentéis con carne de fie
ras y yerbas del campo, y que mas moréis 
en soledades y desiertos que en los pueblos; 
bien es que durmáis en el suelo y padezcáis 
tan grandes miserias; puesto que sois tan se
mejantes á los salvajes brutos en crueldad y 
cu dureza a las rocas de la monlaña. Y Qjal 



B s legidos de algodón, desde :qiM> 
ct -uso los ha hecho de consumo univer
sal, sen el Wanco del üionopolio de las 
rfaciones mas ricas é induslriosas del 
coolinente europeo, porque el producto 
(Je sus ventas ha elevado tonto la c i 
fra de sus presupuestos, qne se asombra 
éi eaiculisla mas profundo en economía, 
al contemplar una riqueza inmensa que 
acumula SÍQ íin los capitales de la po
blación obrera, influyendo maravillosa
mente en los progresos de la agricultura, 
en' la estension de la marina mercante 
•y en las relaciones mercantiles de pue
blo á pueblo. La política no ha sido de 
muchos años acá otra cosa, que el arma 
de que se han valido sus gobiernos para 
monopolizar esta producción, hacerse pro
pios los mercados del mundo y escluir 
de olios toda concurrencia estraña; y 
tal ha sido el espíritu de muchos tra
í d o s de comercio, en que mas bien que 
intereses recíprocos, se han cambiado 
consideraciones de un orden subalterno, 
inútiles para unos, perjudiciales y funestas 
para otros. 

Prestando el Gobierno el justo t r i 
buto á las doctrinas económicas de con
servación y progreso; huyendo igualmen
te de aquellas medidas violentas y de
sesperadas que no corresponden á la de
bilidad y á la miseria, cuando se tiene 
que luchar con la fuerza y la opulencia 
industrial; como también de las de re
troceso que pudieran maltratar todos los 
ramos de la industria ya creada bajo 
el amparo de las leyes, es de creer que 
adoptará un término medio que es el que 
.aconseja la razón y buen juicio, tanto 
para precavernos de los males consi
guientes á un aislamiento forzado, como 
de los de una libertad imprudente y te
meraria, que privándonos de la riqueza 
ex1stente? sofoque los gérmenes de m 
venturoso porvenir. (Se continuará) 

PODA DE LOS ARBOLES. 
Yi^.=ArlÍGulo 1.'° 

El cultivo" de la viña se compone -de una 

castigo 

haya de vos, almogábares, mal haya de vos 
y asi os depare «l cielo, como tenéis negros 
v espantosos los rostros, espantoso y negro 

en la otra vida.» 
Y por este estilo prosigue el bueno del ero-

nfeia en sus imprecaciones. 
Mas si prescindiendo ele estas sentencias dic

tadas por lengua enemiga, llegamos á examinar 
los hechos de aquella gente, parece que no falla
ban en ella buenas partes que oscurecían lasma-
lasL con serlo tanto, y ser tantas como asegura 
el cronista. 

Sin ir mas lejos, este Aznar Garcés, á quien 
de escudero hemos traído en pos del rey don 
Ramiro hasta las sierras que corren entre Aragón 
y Cataluña, si era hombre cruel, no parecía 
horrible por su persona, á no mentir la buena 
de Castaña, y mostrábase á la par que va
liente v astuto y gallardo, fidelísimo, que es 
prenda' no de malvados sino de las mas es
casas entre los honrados hombres. 

La Campana. 

serie de operaciones meeánicas, en cuya buena 
y Oportuna jsráclica consiste mucho el resulta
do de las buenas recolecciones. La poda en 
todos los árboles frutales tiene por objeto, 1.° 
darle urta forma elegante y bien distribuida en 
sus ramas para recibir mas fácilmente las in
fluencias atmosféricas necesarias á la vida del 
vegetal v 2. concenírar la satia á las ramas, 
que conviene dejar para mejorar y aumentar 
los frutos; y suprimiendo jas viejas, inútiles, y 
golosas que ha producido el árbol en el vera
no anterior, para que no lo gasten demasiado. 

' Ademas de estos objetos tiene otro en la 
viña, (fue es, hacer que los sarmientos qúe han 
de reservarse para la cosecha de cada año. Ocu
pen un lugar conveniente para que den buenos 
productos. 

La poda de la viña debe hacerse en i n 
vierno cuando la savia eslti en completo reposo, 
porque si mueve esta, se eslía vasa por el corte 
y padece la cepa. El tiempo mas a propósito 
es desde Noviembre hasta Marzo; algunos pre
fieren la primera época, otros la primavera; 
pero unos y otros esludiando mal las círcuns^ 
tancias particulares del clima de la temperatu
ra, cualidad del terreno, y vigor de la viña, 
.egecutan por jutina la poda en esta ó en la otra 
época, y siguen sin meditación los resultados 
de la operación corriendo los peligros de los 
climas. En los templados conviene verificarla 
poda en otoño, porque la savia, que tiene siem
pre algún movimiento se concentra en las yemas 
de los pulgares, y adelanta la vegetación, re 
sultando de esta precocidad mayor cantidad de 
fruto, en las viñas jóvenes. Por igual razón 
conviene en esta época podar las viñas viejas, 
porque como mas débiles necesitan acopiar íáa-
yor cantidad de jugos alimenticios hacia sus 
yemas. 

La poda de primavera es mas ventajosa 
3ara la maror parte de las comarcas de esía 
jrovincia, porque coíno en ella castigan tanto 
os hielos tardíos el adelantarse la cepa' seria 

con perjuicio de la cosecha del labrador. Esta 
principio se observará mejor en las viñas jó 
venes, y cepas de mucho vigor que se ade
lantan por esta razón sus yemas, y es preciso 
detener la poda á fin de librarlas de este pe
ligro. Pero hay en la misma provincia tanto 
labrador perezoso, que pasando una parte del 
hivierno ea* el ocio y la vagancia dejan cor
rer días serenos muy dispuestos á la poda es
pecialmente desde mediados de Enero, y des
pués no pudiendo concluir esta operación, 
hasta que el veduño viene en savia, ven correr 
esta en abundancia con perjuicio de la futura 
cosecha y de la vida de la viña. Y digo con per
juicio de la viña porque sucediendo estas san
grías todos los años, la ruina de la cepa es con-

Buena prueba d,e ello fué el encuentro con el 
escuadrón de Roldan, que comenzamos á reía-1 
tar en el capitulo antecedente. 

Aparte ociosas palabras, sin otra voz que el 
grito de San Jorge y á ellos, Aznar desnudó 
la espada corla que llevaba al cinto, y se ade
lantó hácia el escuadrón de los caballos. 

El camino iba cortando por allí la falda de una 
montaña frontera de otra, no menos alta que e lk , 
y si de una parte los ojos apenas acertaban i 
descubrir las contrapuestas cimas, de otra pedia 
causar vahídos de cabeza lo profundo del abis
mo que se habría entre ellas. Todo lo ancho 
del camino no parecía de tres vara^, formando 
vueltas y revueltas en esa figura que ahora l la
mamos de zlg, zag; y como por aquellos t iem
pos no había escuelas especíales que enseñáran 
á construir caminos, notábase en este la s in
gular circunstancia de que en los punios donde 
revolvía, se estrechase mas f mas de manera 
que apenas podían pasar dos caballos de fren'e. 

siguiente y el anticipo de la muerte inevi'ahle 
El labrador de esta provincia no debe te

mer adelantar la poda con tal. que la princi
pie desde mediados de Enero, desde cuyo t i e m 
po aprovechará los dias buenos que hagan; 
pero evitará que él ó sus operarios podeu cuan
do hacen grandes hielos, porque la nraofera 
salta, el sarmiento se rompe, y no se corla y 
la yema sufre mucho. 

Para la poda se sirven en la provincia de 
la podadura usual. En otras especialmente en 
las de Cataluña se ha inlroducjdo mucho la 
ligera de podar, que es mas cómoda, porque 
solo sirve para los sarmientos delgados. El buen 
podador debe llevar siempre su hoz bien aj i
lada, una sierra de podar para cortar los ber
zos secos, y rebajar los muy altos, á íin de no 
herir con golpes de hacha la cepa. Estos ins
trumentos bien afilados y limpios son los qu¿ 
han de atisilíar al buen podador para la buena 
práctica de su oficio; sin dios no sé hará mas 
de lo que por (tásgracia se está viendo, aca
bar las viñas á la mitad de su vida por mala 
administración. y mas que lodo por la iató 
de buenas podas. En el artículo siguiente me 
ocuparé de la práctica en la operación, ya, esté 
la vid como viña, ó ya como emparrado. 

Víctor Lana. 

f,a Diputación provincial de Navar
ra ha publicado con fecha del 12 la 
siguiente alocución. 

NAVARROS: Descubierta una conspíraMiB, 
contra el orden público, y el Trono constitucio
nal de Isabel 11. la espada de la ley ha éaido 
sobre la cabeza de los criminales: dos individuos 
de tropa y un paisano, convicios del delito de 
traición, y sentenciados por un consejo de guer
ra, han espiado hoy con el úllimo suplicio el 
crimen que habían cometido. 

Navarros. ¿Será estéril para vosotros la en
señanza que tan grave acontecimiento encier
ra? Vuestra Diputación cree que no. Los se
diciosos, si alguno hay, se detendrán en su 
carrera; los incautos serán mas avisados' y la 
inmensa mayoría de los hombres honrados, ev»^ 
cando dolorosos recuerdos, deplorará en ci feendo 
de su alma estas escenas de sangre; se alar* 
mará sin duda; pero indignada y á grito he
rido, clamará contra los perversos que, bajo 
cualquier pretesío, intenten turbal' la hermosa 
paz que disfrutamos: esa paz cuyos abundan
tes y sazonados frutos recoge hoy á manos l le
nas lá provincia. 

Abierito el gran mercado de la naciem ve
cina á la exportación de vuestros cereales y 
líquidos ¿no tienen un precio que recompensa 

En *na de estas revueltas se apostó Aznar caá 
la espada desnuda, y el Rey á caballo y desnuda 
íambien la su^a, cogidas ías riendas con la boca 
y cubierto con el escudo se colocó detrás, hacien
do como una segunda línea de combato. 

Roldan, no bien notó tales movimientos, püesr 
to -que dudase-1|us dos hombres solos osaran 
contraponerse á su escuadrón, donde bien se 
contarían cincuenta ginetes, envió á dos cah*> 
litros que los reconociesen y alejasen del puesto. 
Pero lejos de'ceder don Ramim y su escudem, 
lanzaron á la par d grito de mueran los trai
dores! y ion denuestos é injurias provocaron al 
cómbete á los caballeros que venían do des-
cubiería. Maravillóles á estos la determinación 
y mas viendo la apostura burlesca del ginete 
y las pocas asrntás, y defensas qae el peón traía 
consigo; y creyendo fácil castigar aquello que 
imaginaban Locura,, pasaron idéfente lanza en 
ristre y á la carrera. 

{Se continuará.) 
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La Campana. 

tai io • paga con at'^auog 
alguna utilidad, y el simple brucero, si quiere 
trabajar, encucnlra ocupación conslante y gana 
un jonral proporcionado al valor de los artícu
lo? de consumo. 

Pagáis con religiosidad suma los tributos, 
nfiro la cantidad que queda después de cubrir 
hk obligaciones -genéralos y cargas de juslicia 
¿ño se emplea en abrir nuevos caminos pro
vinciales v vecinales, y en ionservar los ant i 
guos, facilitando así los trasportes, haciendo 
mas segura v barata la conducción de vuestros 
frutos? ¿No se ponen en circulación grandes 
capilales de la manera mas ül i l y reprcñic-
fivar dando A ida al comercio y animación á la 
in/luslria? Y en esta animada lucha del inte
rés individual y -del acertado empleo de los 
fondos públicos'¿no crece de una manera pal-
paMé la riqueza de unos y se asegura la sub-
^Lsteücia de todos? Y si la paz se conserva 
inalterable '¿no marcharán en rápida progresión 
estas mejoras? El amor al pais es muy fecun
do en recursos, y la Diputación no olvida la 
necesidad de nuestra época, necesidad impres
cindible y á la que no es dado resistir; la 
construcción de caminos de hierro. Su propa
gación es la grande esperanza del pueblo, la 
que sin duda hani cambiar su fa^ coniDlela-
mente, elevando su riqueza á la altura 'aue 
(.'orresponde; pero todos los esfuerzos que la Di--
pulaGron haga, todos los proyectos que conciba, 
fccráa infructuosos si la paz se pierde. 

Los establecimientos de beneficencia, soste
nidos con los fondos provinciales ¿no tienen 
abiertas sus puertas para recibir en su asilo al 
niño desamparado y al enfermo menesteroso? 
Lób dementes de toda la provincia ¿no son tam-
'hien Socorridos en ol establecí ni i en lo mas pró
j imo para esta dase de dolencias? La inslruc-
rion primaria ¿no cuenta cada dia nuevas es-
giu-las, dolando á los profesores según los me
dio» de cada pueblo y pagándoles religiosa-
íinente sus asignaciones? íalfós son los inmen-
.sos beneficios de ' l a paz, y en un pais de lan 
ventajosas condiciones no debe temerse una per
turbación del orden público, en cuyo sosteni
miento están todos interesados; pero si, por des
gracia nuestra, apareciesen algunos malévolos 
#oñ el depravado fin de arrebatarnos tanto bien, 
seductores ó seducidos, serán dignos del mas 
sev-ero castigo. 

ff tvarrós: Recordad para vuestro comun'pro-
vtcho los dias que pasaron: vuestros fértiles 
campos incultos; vuestros ganados, arrebata-
tados- vuestras yuntas de labor, desde el surco 
al Sfcíatadero; vuestras casas, destruidas ó i n 
cendiadas; vuestros padres llevados de *breia 
en breña, y vuestros hijos sacrificados, sin apa
gar jamas la sed de sangre del monstruo de 
la guerra c i v i l : vuestros alcaldes, vuestros 
ayuntamientos perseguidos, multados, alguna 
vez afusilados, sin atinar nunca y siempre fa l 
los de medios para aplacar las iras de los opues
tos bandos. Rotos los lazos de familia, soli
viantadas las pasiones, la desconfianza y el odio 
i p ^ ran y alejan á los que habian nacido para 
vivir unidos y ausiliándose recíprocamente en 
h carrera de' la vida. ¡Oh! Apartemos la vista 
{a> laíita desolación, que con vuestra sensatez 
y cordura no amanecerán otra vez esos dias 

triíülacion' de tao grandes infortunios. Des-
ea? / ü el c^0 de vuestras autoridades, que 
verán día y noche por vuestra seguridad y 
Dienestir y no oxidéis por ullimo que el es
tado .legal de esta provincia, respetado como 
ei pacto mas solemne, cuenta hoy por su es

pecial guaroador al ilustre Dütfae de la Victo-
no, que cumpliendo la promesa hecha en los 
campos de \ergara, sazonó como iteente del 

Reino la ley de modificación de fueros cte 16 
de Agosto de 1841» 

La Diputación os ha hablado con v(« ami 
ga, no despreciéis sus consejos. 

Según indican de Madrid, parece que 
algunos señores diputados tratan de pre
sentar á las Cortes una proposición pi
diendo que lá mayor parle de las festi
vidades del año trasladen á los do
mingos 

El señor ministró de Hacienda, según 
afirma un periódico,, eslá resuelto á no 
aceptar ninguno do- los dos votos par
ticulares presentados sobre d proyecto 
de emisión de la deuda flotante; porque 
el uno no bastaría para sacar de apuros 
á la Hacienda, y el otro exigiría á los 
pueblosjuayoreB saejificio? de los que 
son necesarios para conseguir este objeto. 

Cerca de Ya laclolid se ha descubierto 
una conspiración carlista. El gobernador 
d.@ la provincia redujo á prisión a cator
ce personas complicadas en ella. Está 
visto que el partido montemolinisía no es 
partí Jario de la paz. 

El señor marques de Castellanos ha 
sido separado del gobierno civil de Sa
lamanca, y nombrado para este cargo él 
secretario del de Valencia. 

La Estrella publica una esposiciou que 
han dirigido á las Cortes constituyentes, 
7,195 habitantes de-la provincia de Gui
púzcoa, pidiendo quede sw efecto la re
solución adoptada últimamente, respecto, 
á los padres de la compañía de Jesús que, 
desde 185^, estaban instalados en el mag
nífico colegio de S. Ignacio de Loyola, 

Parece que el ferro-carril del Noñe 
pasará por Valladolid, si bien se dirigirá 
un ramal á Zaragoza, con lo cual se con
ciban los .intereses de Aragón y Castilla. 

Reseña de la sesión del 1 3 . 

Abierta á la una y cuarto y leida el acta de la 
anterior quedí> aprobada. 

Entróse en la órden del dia y fue admitido conM 
diputado por la provincia de Cuenca el Sr. D. Matón 
Jost'í [fiarte. 

Se procedió después á la elección de los Sfes. dipu
tados que lian de componer la Comisión Inspectora 
de las operaciones de la deuda pública, y acto • 
continuo se verificó la votación y escrutinio y re
sultaron elejidos los Sres. Cajatrava, Udaeta, Es
calante, Iranzo, Collado y Mollinedo, Continuó la 
tfrden del dia y se anunció la discusión de., las 
actas de Canarias empegando por el voto particular 
del Sr. García Tasara en el cual se pide la n u 
lidad de dscíia» eleccioaas. El m m Pérez Zamora 
combatió este voto -y concluyó suplicando al Gon-r 
greso que lo desechase. Hablaron después varias 
Sres. diputados en.pró del voto particular y de
clarado el punto' suficienlementc discutido pidióse 
que la votación fuese íiominal y verificada esta re
sultó desechado por i 42 votos contra i 7; y fue
ron en seguida admitidos como diputados por las 
Islas Ganar/as los Sres. D. Gregorio Suarez, d-;n 
Juan Moriart?, D. Gumersindo Fernandez, Moratín, 
D. Camilo Benitez Lago, y D. Feliciano Pérez t 
Zimora. 

Reseña de ia sesión del 14 . 

Abierta a la una y cuarto y leida el acta de la 
anterior quedó apmbada. 

Se dió cuenta, de uua proposición swjmta por 
vanos Sres. diputados pidiendo íi las Cortes que de
claren haber obrado el Ministerio con acierto extra -
nando del Remo á D.a Maria Cristina de Borbon 
en 28, de agosto último. Ej Sr. Martin la apovó 
manifestando al Congreso circunstancias taiL crK' 
ticas en que se hallaba Madrid y la Nación después 
de la revolución de julio y la "necesidad de le la -
hzar esta medida _ inspirada por la imperios' lev 
de las crcunstancas. El Sr.F Bueno. la 
proposición manifestando al Congr'eso aue ' la fe-

f ] A era T Cre,do político v que el Gobierno 
b.ó haber entregado á los tribunales ñ D.a María 
Cristina de Borbon y á esta solo ^ ^ r é t a r 
ei secuestro que previene el derecho c omun; v 

nnHb i n ^ ^ ^ o d orador los temores 
que podía inspirar al Gobierno la Reina madre 
T ^ t T ^ v h ~ Car^ Por ^ * deiado n i 
na es El í t r en RU ̂  á ]os ^ b n -

H P ^ I P . .1 k ,Str? de la Gobernación manifesté 
después al Condeso las circunstancias críticas He.-
la época reservando la ^ p l d a ( 1 f]e h m ^ 

w S r T 0 ^ ^ ^ ™ * C r i o 
! , f madre; ^ ^ cedida era a l -

dre de COn ^ resneto debida .1 la ma-
F % r I w I U / ^ anRÍedad de la opinión'pública, 
di *¿* M l ^ e l hizn ^ e s e l ' m i s m o ' e ^ i o 
se vió P! T r c , 0 n ^Oifestindo el conflicto e n 4 e 
tode1a-& * 

^ema. u. Mana Cristina, y ow, esta 

Un cuerpo de egérciío ruso de 60 
hombres,se ha concentrado en el límite 
del Pruht. E1 Austria ha resoello por su 
parte aumentar las tropas que tiene en las 
provincias danuvianas. Para el efecto se 
ha dado orden para que se dirija un une2' 
vo cuerpo de ejército desde Hungría a la 
Moldavia, que se siluará á lo ¡ai'gb del 
Danubio, de suerte que se le puede d i r i 
gir contra Odesa.y hasta Crimea, si de 
el'o hubiese necesidad. A los que dudan 
que llaguen a romperse ías hostilidades 
entre el Austria y la Prusia puede servir 
de respuesta esle'hecbo harto slgoíÉcativó. 

residencia m objeto de la efervescencia publica. 
que el Gobierno trató de evitar ateotofi m vas 
consecuencias hubieran sido totciiláC El Sr N o ! 
ceíidi nizo justicia a esta medida pero observo que 
r n W indei^'<lad se pedia sin reclamarlo- el 
mismo I n T r T l u m 8 Ín^ rae# íe la medida del 
S 4 S ^ P0r el .Sr- mm™' y ^ c l n y ó manu stando que gu conciencia no h pépmilia vo-

¿L-Trtl r ml^j}l^d * 'culpabilidad de dona 

mve iga ora presente su informe. El Sr. Ministro 

macK n del Sr. Nocedal defendí la detennin^orr 
enl . . r r r i ! , r 0 /T rd 'W i |a nl ^ á b que ofrecían las 
cai.es de Madnd y alrededores dé Pa1ncio y el 
c - L i ^ K 1 0 " , P ^ 6 8 ' Y ^ Soto .si ía respon-
of P .1 Mde h reVí)lucion; v babien<io manifestado 
ei i itsiciente del Coiiseio de Minisf^s con énet»* 
que también 'él la tomaba hubo afíausos v sisriHe-
nZ T " ? ^ momentos de aviación pidiouda el Du
que de la Victoria la palabra, v en un bien sejr-
irao jjjscurso manifestó al Gongreeo que la res-
ponsabilidacT de la revolución estala en toda h. Na-
cion^que por e]ja fue \ \ m ^ para sfcstéW-tan 
gi'anae intento, que por «oetenéría 
sus 

efiipléa 'ia todos 
O'.fáerzos h.asta cumplir con la volu:;tad NaéioBá 
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La Gaceta del 14 contiene las disposiciones 
que siguen: 

Una real orden dicíando varias reglas aclara
torias, á la de 20 de noviembre último, sobre 
exámenes de maestros de obras, directores de 
caminos vecinales y agrimensores. 

(Mra mandando que, mientras se halle pen
diente de aprobación de las Corles el proyecto 
de deíamortizacion civil y eclesiástica, se sus
penda la venía de los bienes pertenecientes al 
Estado, á los pueblos, al clero, y á la be
neficencia. - • - • — ,! 

Y el resumen de varias resoluciones o j i 
• ministerio de Gracia y Justicia, su fecha 22 de 
diciembre del año anterior, declarando cesan-
íes, nombrando y trasladando á varios jueces 
de primera insiancia y promotores fiscales. 

En la parle no oficial rectifica lo dicho por 
las Ncveúaáes, sobre el empeño que este perió
dico atribuye ai señor ministro de la Goberna
ción, de vender elexconvenlo .de San Martin, 
¿pesar de haberse habilitado recientemente para 
cuartel déla Milicia nacional. 

Consagra ademas otro párrafo á la Soberanía 
naciouül, y asegura que la plaza de los Baños de 
Carratraca se proveerá con arreglo á las dis
posiciones vigentes. 

La del 15 publica: 
Un real decreto, precedido de la correspon

diente esposicion de motivos, restableciendo el 
resguardo especial de salinas. 

Otro, admitiendo á don Fernando Alvtirez la 
dimisión que ha presentado del cargo de ministro 
del tribunal contencioso administrativo; y otros 
tres mandando que, para llenar las vacantes 
que de diputados á Cortes han resultado por 
haber sido declarados sujetos á reelección, don 
José Á lonn , áonJoaquin francisco Pacheco, 
y don Domingo de Castro y Prnilla, se pro
ceda á nueva elección en las provincias de 
Burgos, Córdova y Guadalajara. 

cenas de careta, nos 

La Campana. 

v que el Gobierno al tomar la medida cumplió 
con su deber. El Sr. Calvo Asensio defendió la 
medida del Gobierno, y tomaron después la pa
labra por algunas alusiones los Sre^. Ordax Ave
cilla v Orense y declarado el punto suíícientement|i 
discutido se leyó la proposición y hecha la ino-
gunta de si se aprobaba pidióse que la vvtacíon 
fuese nominal, j verificada esta resultó aquella apro
bada por 210 votos contra 2. El yr. ^resioente le
vantó la sesión á las 7 menos cuarto después de 
proponer la discusión para el siguiente día sobré 
el proyecto de emisión de títuios y demás asuntos 
pendientes. 

H M I . W • l l i lK H» 

3La ts'Ssalílaíl s e fiasa y MaBSsoroM^ no 
t̂esa© ya. Pasan las horas, trascurren los 

dias y se deslizan insensiblemente las semanas 
y los meses. Todo pasa... hasta los roncos ge
midos que de vez en cuando ecsala la Cam
pana, vagan y se pierden por el espacio. Sor
dos los unos y los otros á sus incesantes y 
justos clamores, presencian impávidos que las 
cosas, pertenecientes á cierto ramo que no 
podemos ya nombrar sin que los nervios se 
crispen, continúen en el mismísimo ser y es
tado que anles. El hivierno se encuentra ya 
con un pie en el estribo, y es muy probable 
ífoé se aleje sin tener el consuelo de que la 
policía urbana salga del fatal marasmo en que 
vace. 

Aficionados á las es-
mzamos una de las pa

sadas noches en el coliseo, y á fe que nos 
pesó una y mil veces, porque en vez de sa
car ¡-arado, como dice la gente detono, nues
tra prospera ó adversa suerte —que esto se ha
lla en tela de juicio, eomo se baila la ley 
íundamental no obsíanle los muchos obreros 
y maleriales que se hallan hacinados— nos 
deparó ocasiones varias para acabar de con
vencernos que allí y fuera dra l l inonay mas 
que caretas: que alli y fuera de alli haylos 
tan ladinos y ladinas que se cambian de traje 
con una sorprendente agilidad: que alli y fuera 
de alli las recatadas vírgenes prodigan lo que 
no tienen, y hacen alarde de lo que no son: 
que alli y fuera de alli los honrados y los 
que no lo son, los patriotas y los que no lo 
son, los que chillan como los que callan, to 
dos confundidos y revueltos y avergonzados 
buscan y se abroquelan para lo que de puro 
sabido,... se calla. 

¡Helo alli! exclama una aguardentosa y es
tentórea voz. 

—Volvimos impensadamente el rostro hácia 
e l , sitio que se pronunció la anterior frase, y 
todas las miradas se clavaron en nuestra es
cuálida humanidad. Nuestro amor propio se l i -
songeó al pronto, al cruzar rápida por nuestra 
mente la idea de que valíamos algo-, empero 
muy luego el mas cruel desengaño vino á 
probarnos cuan errados son los juicios que se 
forman en un baile de caretas. 

—[Ese es uno de los redactores! decia el uno: 
¡á él, á él! gritaba él otro: ¡á mantearlo, á 
mantearlo! pedia una candida vestal de cincuen
ta primaveras: ¡que lo echen de aquí! á desa
foradas voces demandaba un intrigante que, al 
parecer, se hallaba disfrazado con el antiguo 
trage de los escribanos: ¡no señor, eso es po
co! gritaba el dios Mercurio, es preciso avan
zar un poquito mas. A él se le debe lo de en
tonces, él es responsable de aquello, sobre su 
cabeza pesa lo de marras, en una palabra, se
ñores, el pasado, el presente, y lo porvenir to
do debe purgarlo y si esta respetable congre
gación de caretas, que me escucha con una be
nevolencia sin límites, quiere cortar de una vez 
el mal de raíz, no hay otro medio mas legal 
que privarle el agua y el fuego, untarlo con 
miel y en uno de los dias mas calorosos del es
lío colocario al lado de un colmenar. 

Millares de bravos y de vítores acogieron la 
arenga de Mercurio y cuando, entusiasmada 
la turba de caretas, se disponía á alborotarse 
con el mísero redactor, una oleada de nuevas 
caretas, que entró á posesionarse del salón in 
trodujo tal desorden, tal confusión, que el mal
hadado periodista puso pies en polvo-osa y no 
cesó de correr hasta el estrecho que llaman de 
Quinto. 

Allí se encontró con otra máscara disfrazada 
de Verdad, que también se había alejado del 
proceloso océano de la farsa, de la intriga y 
de la calumnia, y escuchó de sus labios las 
siguientes palabras: Gia lo sappiamo; tienes 
muchos adversarios que plantean cuantos me
dios les sugieren sus respectivas imaginaciones 
para hundirte; la envidia los ciega y no ceja
rán en su innoble cruzada hasta que, saltando 
por todas las consideraciones, sacien sus bas
tardas pasiones, venguen ultrages imaginarios 
y den al mundo un nuevo egemplo de que los 
pueblos, que no saben apreciar y quilatar el 
inestimable don de la l iber tadle imprenta son 
indignos detoda clase de derechos. 

¿Si será verdad lo que dijo la Verdad, ó 
nosotros soñábamos cuando nos creíamos en me
dio de las máscaras, escuchando los sentidos 
acentos' del dios Mercurio? 

¡ D i o s n o l a d e p a r e b u e n a 2 Está visto que 

nosotros no nos la sabemos deparar. Tuerto ó 
da-echo el editor responsable ya se ^aoc qu ea os 

¿Quiere V. manchar la reputación de 1) a 
N.? Diga V. cuanto le plazca, empero siempre 
con referencia á V.. . 

¿Trata alguno de encender la lea de la dis
cordia en el hogar doméstico? Se forja un cuen-
lecito de índole perversa y se cuelga á V... 

¿Conviene á miras particulares resfriar la 
amislad que reina entre N. y N.? Nada mas 
."•encillo: so capa de una muy sineera, aunque 
en el fondo, que no debemos sondear, no ha
ya mas que una intención de hiena, se ter
giversan los hechos sencilios y se crean otros 
ad hoc, y los unos y los otros, si son cier
tos poique lo son. y si no el objefo se consi-
g--x sembrando desconfianzas, á la percha de 
V... como si V... estuviera casado y tuviera 
percha. 

¿Hasta cuando será V. la piedra de toque? 
A fé, á fé que están Vds asaz pesados y que 
ya era tiempo de q.ue lo dejasen en paz. ¿No 
alcanzan Vds. que tantos disgustos lo van en
gordando y que le dan, con tanto quebrantarle 
los huesos, mas importancia que la que mere
ce, mas influencia que ia qse obtiene y mas 
renmibreque el que se creara? 
sistemas. Cada cual tiene el suyo; empero 
fuera del que distingue á cierta notabilidad no 
hay mas allá, es decir no puede encontrarse 
nunca, jamás, un sistema peor. Y ¿saben Vds. 
cual es este sistema, encumbrado al pesimismo 
de los sistemad? pues es que no cuenta cjn 
ninguno, 
Fofores raortaie^! Anteayer, dice un pe
riódico de la corte del día 14, deploró Madrid 
seis desgracias. Un perro huyendo por una de 
las calles mas céntricas, mordió á una muger, 
la muger á un gallego, el gallego á un caba
llo, el caballo al cochero, y el cochero.... al 
caballo. Al poco rato las víctimas espiraban en
tre los mas espantosos dolores. En la herida 
hecha por el perro á la muger, se halló una 
cosa negra. Se estrajo. Era la hoja de un cigarro. 
El perro habia comido por casualidad una pun
ta de este veneno. Mortales, rogad por los que 
fuman. 
M o d a s . Los vestidos de baile se llevan muy 
escotados, entallados y sin aldelas. Aunque es
tas se conservan en boga para trages de calle, 
son de muy mal gusto para los de baile, espe
cialmente, en bs de lelas ligeras. Es!án sin em
bargo admitidos en los trages, que se llaman 
serios para las señoras que no bailan, y que 
son comunmente de telas fuertes; como estos 
vestidos llevan siempre la falda lisa, los ador
nos se reservan para el cuerpo. Es su com
plemento, y muy distinguido, un ligero echar
pe de Chantilly, ó un fichú de guipure ó d^ 
punto de Inglaterra. Está muy generalizado 
también en los vestidos de baile, el cuerpo de 
draperia, moda muy graciosa que da amplitud 
al pecho y elegancia al talle. En los trages 
con berta, ó de tirantes, no concluyen estos en 
la cintura sino que continúan mas abajo, ca
yendo sobre la falda; otras veces van fijos ai 
talle, formando cinturón con lazos y cabos jlolan-
tes. Las dobles y Iriples faldas los volantes y los 
adornos de huecos, es lo mas distinguido que 
se lleva para trage de baile. 

EDITOR RESPONSABLE. 
Jacobo Marta Pérez. 
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